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Base Productiva

MINAG

Sistema Defensa 

Civil



Base legal

• Normas

• Reglamentos

• Resoluciones

Específica

• Decretos

• Resoluciones

Vinculante



Reglamento del Decreto-
Ley 137 

Contravenciones
• GOC-2021-134-O11

• Decreto 20/2020

Indicaciones

Resoluciones

GACETA      OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO – LEY NÚMERO 137

DE LA MEDICINA VETERINARIA



Político

Institucional

Administrativo

Decreto Ley 190/1999 de Seguridad Biológica

Requerimientos de instalaciones

NC 1134: 2016: Laboratory Biorisk Management Standard

NC 1135: 2016: Laboratory Biorisk Management ― 
Guidelines for the implementation of the NC 1134: 2016

CWA 

15793

BTWC IHR

Sistema de Seguridad Biológica

Comité Técnico de Normalización (CTN 

94) dedicado a la Seguridad Biológica

Resolución 128/2020 

Resolución 2/2004: Contabilidad y Control. 
Resolución 38/2006. Grupos de riesgo agentes biológicos

http://www.gacetaoficial.cu/

Observador de la Federación

Internacional de Asociaciones

de Bioseguridad

http://www.gacetaoficial.cu/


✓ Referencia Nacional para el Diagnóstico de

Enfermedades Exóticas

✓ Centro Colaborador de la OMSA para la

Reducción de Riesgo de Desastres en Sanidad

Animal

✓ Miembro de la Red de Centros Colaboradores

de la OMSA en Manejo de Emergencias

Veterinarias

✓ Miembro de la Red de Salud Animal del Caribe



Directiva del Presidente del Consejo de Defensa Nacional 
para la Reducción de Desastres



Enfoque multi-peligro del Plan de Reducción de 
Riesgo de Desastres (PRRD)

Biológicos

• Incursión patógenos 

exóticos

• Î incidencia o difusión 

endémicas

• Zoonosis

Naturales

• Huracanes

• Sequias

• Incendios forestales

Tecnológicos

• Escape sustancias



Estimación del Riesgo Manejo del Riesgo

Análisis

rápido

Análisis

completo

Brechas

Flujos

Implementación

de medidas de 

mitigación en

barreras

Evaluación

desempeño: ej

simulacros

Apreciación del 

peligro

Plan de Reducción de Riesgo de Desastres (PRRD)



Progresión de la respuesta   ante desastres biológicos 
(sanitarios)

Fase informativa

Ante el 

incremento del 

riesgo de 

incursión de una

enfermedad

exótica

Fase de Alerta

Peligro iminente, 

sospecha de 

incursión o 

diagnóstico

presuntivo

Fase de Alarma

Ante la 

confirmación del 

diagnóstico



ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SANIDAD ANIMAL PARA 

SITUACIONES DE EMERGENCIAS 

GRUPO TÉCNICO DIRECTIVO 

(Comisión nacional de Emergencia)

GRUPO TÉCNICO OPERATIVO DE LA EMERGENCIA

PUESTO DE DIRECCIÓN PROVINCIAL

PUESTO DE DIRECCIÓN MUNICIPAL



Grupo Técnico Directivo

Composición

• Director de Sanidad Animal

• Grupo de dirección de Sanidad Animal

• Director de Unidad Central de
Laboratorios de Sanidad Agropecuaria

• Director Centro Nacional de Sanidad
Agropecuaria

• Especialistas designados (vigilancia,
control sanitaria, cuarentena,
diagnóstico, inocuidad, otros que se
convoquen)

Funciones 
✓ Dirige el Sistema de Sanidad Animal en el

enfrentamiento a la situación.

✓ Aprueba, propone e implementa las
distintas estrategias técnicas.

✓ Propone el respaldo legal necesario
para las acciones frente a la emergencia.

✓ Asegura el personal técnico necesario
para los grupos operativos.

✓ Coordina acciones con el nivel operativo
de otros sectores, cuando corresponda.

✓ Notificar a la OMSA, de acuerdo a
procedimientos del Código Sanitario para
los Animales Terrestres.



Composición Grupo Técnico Operativo

• Jefe de Campaña (Jefe del Departamento de Epizootiología).

• Subgrupo de Epidemiologia Veterinaria (Especialistas porcino,

Vigilancia epidemiológica, Bioestadística).

• Subgrupo de Bioseguridad y saneamiento ambiental.

• Subgrupo de Cuarentena e inocuidad de los alimentos.

• Subgrupo de Logística y aseguramiento veterinario.

• Subgrupo de Información y Comunicaciones.

• Grupo Nacional de Diagnóstico.





Gracias por su atención


